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Con estas acciones se busca que los procesos sean cada vez más simples para cumplir con el

abc institucional: aumentar la recaudación, bajar la evasión y elusión fiscal y combatir la

corrupción.

El Servicio de Administración Tributaria SAT da otra oportunidad a los contribuyentes de México.

La autoridad fiscal ha anunciado una prórroga para la realización de diversos trámites, muchos

de los cuales han causado que las oficinas de la dependencia se encuentren abarrotadas,

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público indica que los contribuyentes podrán realizar

trámites como la habilitación del buzón tributario y la migración a la factura electrónica 3.3

hasta el 31 de diciembre de 2022.

E l  S A T  e s  u n a  i n s t i t u c i ó n  q u e  c o n s t a n t e m e n t e  b u s c a  m e j o r a s ,  p o r
e s t a  r a z ó n ,  p a r a  e l  c a s o  d e  l a  o b l i g a t o r i e d a d  d e  l a  f a c t u r a

e l e c t r ó n i c a  4 . 0  y  l a  c a n c e l a c i ó n  d e  f a c t u r a s  e l e c t r ó n i c a s  d e
e j e r c i c i o s  f i s c a l e s  a n t e r i o r e s  a  2 0 2 2 ,  s e  p r e t e n d e  q u e  l o s

c o n t r i b u y e n t e s  t e n g a n  u n  m a y o r  p e r i o d o  d e  a d a p t a c i ó n  p a r a
r e c i b i r ,  e m i t i r  o  c a n c e l a r  f a c t u r a s ,  d e  a c u e r d o  a l  c o m u n i c a d o

o f i c i a l  e m i t i d o  e l  p a s a d o  1 4  d e  j u l i o  d e  2 0 2 2



¿Cuáles son las obligaciones fiscales que no debes
olvidar?

El SAT indicó que los contribuyentes deben tener siempre presentes las siguientes
obligaciones fiscales:

Obligaciones fiscales con prórroga
al 31 de diciembre de 2022

Cancelación de facturas electrónicas de ejercicios fiscales
anteriores a 2022.

Convivencia  de la factura electrónica 3.3 con la versión
4.0 hasta que sea obligatoria a partir del 01 de enero 2023.

Expedición  de facturas electrónicas con Factura fácil y
Mi nómina a través de Mis cuentas sin necesidad de firma
electrónica (e.firma) o Certificado de Sello Digital, para
Contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza.

Generación  de la firma electrónica (e.firma) para las
personas físicas bajo el Régimen simplificado de Confianza

Habilitación  del Buzón Tributario, registro o actualización
de medios de contacto, sin multa.
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Hay que recordar que, a raíz de la modificación de las nuevas facturas electrónicas, que entrarán en
vigor a partir del 2023, las empresas comenzaron a solicitar la llamada constancia de situación fiscal.

Se trata de un documento que se asemeja a un acta de nacimiento ante el fisco, pues contiene
todos los datos del contribuyente, tales como son: nombre, ubicación y obligaciones fiscales del
ciudadano.

La autoridad fiscal también orientó a los ciudadanos para que en caso de que conozcan sus datos
personales como el RFC, régimen fiscal, razón social y código postal del domicilio fiscal, podrá
darlos a conocer a la institución para la que labora sin necesidad de presentar la constancia.

En CLXT Calixto Partners contamos con el equipo de expertos que podrán asesorarte en relación
con el contenido de este boletín informativo.
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CLXT Calixto Partners S.C. presta servicios profesionales de auditoría, consultoría especializada, contabilidad e impuestos, a clientes
públicos y privados de diversas industrias.
Con presencia en la Ciudad de México y Querétaro,   CLXT Cal ixto Partners S.C.  br inda capacidades  y servicios de
alta cal idad a sus cl ientes,  aportando la experiencia necesar ia para hacer frente a los retos más complejos de
negocios.
Los profesionales de CLXT Calixto Partners S.C. están comprometidos a lograr resultados significativos.
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